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Introducción

La Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, estableció en su disposición adicional duodécima que el Gobierno, previa consulta con los interlocutores sociales y con las organizaciones representativas de las personas con discapacidad y sus familias, debía aprobar una Estrategia Global de Acción para el Empleo de Personas con Discapacidad, que habría de contener un repertorio, con iniciativas y medidas dirigidas a promover el acceso de las personas con discapacidad al mercado de trabajo, mejorando su empleabilidad y su integración laboral.

Además del mandato contenido en la Ley 43/2006, la Estrategia responde, por un lado, a los compromisos internacionales asumidos por España al ratificar la Convención de las Naciones Unidas, de 13 de diciembre de 2006, sobre los derechos de las personas con discapacidad; por otro, al tiempo transcurrido desde la Ley 13/1982, de 7 de abril, LISMI, lo que requiere hacer un balance sobre su impacto y, en su caso, adoptar nuevas iniciativas.

Con la Estrategia Global de Acción para el Empleo de Personas con Discapacidad, aprobada por Acuerdo del Consejo de Ministros el 26 de septiembre de 2008, el Gobierno, junto con las organizaciones empresariales y sindicales y los representantes del sector asociativo de la discapacidad, introduce una nueva metodología, un nuevo enfoque para la elaboración y puesta en marcha de las políticas de empleo dirigidas a las personas con discapacidad. La Estrategia, como su nombre indica, es global: tiene siete objetivos operativos y noventa y tres líneas de actuación, que abarcan todos los ámbitos en los que aún hay que remover los obstáculos que impiden la plena integración sociolaboral de las personas con discapacidad.

Las líneas de actuación contenidas en la Estrategia son directrices que han de seguirse, con el fin último de dar cumplimiento a los dos objetivos generales de la Estrategia: primero, aumentar las tasas de actividad y de ocupación, así como la inserción laboral de las personas con discapacidad; segundo, mejorar la calidad del empleo y dignificar las condiciones de trabajo de las personas con discapacidad, combatiendo activamente su discriminación.

Para la ejecución de estas directrices han de definirse medidas de actuación concretas. Con este fin, en la misma Estrategia, en su Capitulo V, se estableció que el Gobierno había de presentar un Plan de Acción para el impulso y ejecución de las medidas contenidas en la Estrategia. El presente documento viene a dar cumplimiento a ese mandato.
El Plan de Acción en el contexto económico actual
El desempleo castiga siempre con especial dureza a los grupos más vulnerables de la sociedad. Así ocurre tanto si se analiza el desempleo desde el punto de vista del tipo de contrato de quien pierde su puesto de trabajo (p.ej., trabajadores temporales) como cuando se analiza el perfil del desempleado en función del grupo de población al que pertenece (p.ej., trabajadores inmigrantes). Esta especial vulnerabilidad se observa claramente también en el caso de los trabajadores con discapacidad en el contexto económico actual. 

Ello lleva a aclarar la finalidad y los objetivos de este Plan de Acción. En efecto, es preciso destacar que este Plan no contiene medidas urgentes, pues su objetivo no es el corto plazo ni hacer frente la coyuntura económica actual. A ese objetivo se dirigen otras actuaciones del Gobierno, especialmente las contenidas en el Plan Español para el Estímulo de la Economía y del Empleo. Por su parte, este Plan de Acción pretende desplegar sus efectos en el medio y largo plazo y afrontar, junto con los agentes sociales y con la participación de las organizaciones representativas de las personas con discapacidad y de sus familias, los problemas que dificultan la plena integración laboral de las personas con discapacidad en nuestro mercado de trabajo.
Al mismo tiempo, debe destacarse que la puesta en marcha del Plan es hoy más urgente y necesaria que nunca. En primer lugar, porque el Gobierno está decidido a que, una vez superada esta etapa económica adversa, el mercado de trabajo español esté mejor preparado para afrontar los retos del futuro. En segundo lugar, porque deben reafirmarse los objetivos y compromisos de la política social en esta materia: que las personas con discapacidad quieran ser activas, que –una vez activadas- tengan oportunidades para encontrar un empleo y que ese empleo tenga unas condiciones de trabajo de calidad.
Participación en la elaboración del Plan 

El Plan de Acción es un plan del Gobierno, esto es, recoge la programación de las actividades que los distintos Ministerios van a llevar a cabo en el marco de sus competencias en los años 2009 y 2010. Ahora bien, aun conteniendo esas previsiones de actividades del Gobierno, para el diseño del Plan, se han abierto cauces de participación tanto con los agentes sociales, es decir, organizaciones sindicales y asociaciones de empresarios más representativas, como con el sector de la discapacidad, representado por CERMI, al igual que en el proceso de elaboración de la Estrategia.

Asimismo, habida cuenta de sus competencias para el desarrollo de las líneas de actuación contenidas en la Estrategia, tanto en materia de servicios sociales y discapacidad como de políticas activas empleo, el Gobierno ha contado, para la elaboración del Plan, con la participación de las Comunidades Autónomas, que también fueron consultadas para la elaboración de aquélla.

Contenido y estructura del Plan: el papel de los grupos de trabajo
Por lo que respecta al criterio seguido por el Gobierno a la hora de determinar las medidas a incluir en el primer Plan de Acción, se ha considerado que han de constar en él medidas correspondientes a las líneas de actuación de todos y cada uno de los objetivos operativos de la Estrategia. Es decir, se ha optado por un desarrollo sincronizado de todos los objetivos.


Por otra parte, a la hora de diseñar las medidas contenidas en este Plan de Acción se han tenido en cuenta, de manera implícita, los dos objetivos transversales de la Estrategia Global de Acción para el Empleo de Personas con Discapacidad: la utilización de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación para favorecer el empleo de las personas con discapacidad y el prestar especial atención a aquellas variables (tipo y grado de discapacidad, edad, lugar de residencia, etc.) que agravan la situación de inactividad de determinadas personas con discapacidad, atendiendo especialmente a la doble discriminación que sufren las mujeres con discapacidad.

De acuerdo con lo establecido en el Capítulo V de la Estrategia, el presente Plan de Acción identifica de manera clara tanto los Departamentos responsables de desarrollar las diferentes medidas de actuación, como las previsiones temporales de los trabajos requeridos para la efectiva realización de las medidas de actuación.

Para el desarrollo de estas medidas, resulta esencial la participación de los agentes sociales y de las organizaciones representativas de las personas con discapacidad y de sus familias. Y, obviamente, es imprescindible la participación de las Comunidades Autónomas, cuyas competencias, como ya se ha dicho, resultan determinantes para la integración sociolaboral de las personas con discapacidad.

Por ello, en el Plan de Acción se institucionaliza un marco de diálogo, a través de la creación de tres grupos de trabajo específicos que asumirán las labores de desarrollo de ciertas líneas de actuación y a los que se asigna igualmente el seguimiento de la Estrategia en tres grandes campos: las barreras e incentivos (objetivo 1), la educación y la formación (objetivo 2) y el empleo (objetivos 3 a 6). El seguimiento del objetivo 7, por afectar a los restantes objetivos, incumbe a todos los grupos, según la materia de que se trate. 
Para lograr una mejor operatividad, los grupos de trabajo tienen un carácter abierto y participativo, pues además de participar en ellos representantes de los Centros directivos de la Administración del Estado competentes, también se cuenta con la participación de los agentes sociales y de las organizaciones representativas de las personas con discapacidad y de sus familias, así como se prevé una fluida interrelación con las Comunidades Autónomas. 

Por último, los grupos son dinámicos. Esto quiere decir que serán llamados a participar en los mismos quienes sean competentes en cada caso en función de la materia sobre la que en cada momento se esté tratando.

Período de ejecución del Plan de Acción
Este Plan de Acción abarca el periodo comprendido entre abril del año 2009 y el año 2010, cuando está previsto que se realice la revisión intermedia de la Estrategia Global de Acción para el Empleo de Personas con Discapacidad.
OBJETIVO 1: REMOVER LAS BARRERAS SOCIOCULTURALES, LEGALES Y FÍSICAS, TANTO ARQUITECTÓNICAS COMO DE COMUNICACIÓN, QUE AÚN DIFICULTAN EL ACCESO AL EMPLEO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

	LÍNEA DE ACTUACIÓN
	MEDIDAS
	COMPETENCIA
	FECHA DE INICIO O REALIZACIÓN

	

	A) BARRERAS SOCIOCULTURALES
	
	

	1.1
	Realización de campañas informativas a las empresas y otros agentes sociales sobre la realidad de la discapacidad, sus tipos, las potencialidades de las personas con discapacidad, la normativa en materia de empleo, los beneficios económicos, la eliminación de barreras u obstáculos que dificulten su labor, y los ajustes razonables. 

Elementos clave para la puesta en marcha de esta medida:

· Identificar el grupo diana de empresas que deben ser informadas preferentemente (asociaciones, centros especiales de empleo, centros educativos, etc.).
· Diseñar el contenido y formato de la información y encargar su producción en la forma habitual.

· Habilitar su difusión a través de Internet. 

· Incorporar la información a que se refiere la línea 1.1 a la web corporativa de la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo (FTFE), promoviendo además la visibilidad de las personas con discapacidad y publicar el grado de adaptación de las instalaciones de los centros de formación en la página web.
· La FTFE podría distribuir al respecto asociándola al mailing anual que se realiza a empresas, organizaciones empresariales y sindicales, comisiones paritarias sectoriales, entidades de formación, etc. o a través de las jornadas de difusión del sistema que realiza periódicamente.
	MTIN
MEPSD
	3er trimestre 2009

	1.2 
	Realización de campañas de motivación dirigidas a las personas con discapacidad, y a las personas de su entorno, para fomentar su incorporación a la vida laboral activa, atendiendo especialmente a las mujeres con discapacidad.
Elementos clave:

· Identificar el grupo diana de empresas que deben ser informadas preferentemente.

· Diseñar el contenido y formato de la información y encargar su producción en la forma habitual.

· Habilitar su difusión a través de Internet. 
	MTIN

MEPSD
MIG
	2º semestre 2009

	1.3
	Realización de acciones informativas dirigidas hacia las PYMES.
	MTIN

MEPSD
MITC
	2º semestre 2009

	B) BARRERAS LEGALES
	
	

	1.4 
	Creación de un grupo de trabajo sobre barreras e incentivos para la revisión del diseño de las ayudas y prestaciones dirigidas a las personas con discapacidad y a sus familias, para que su regulación potencie la participación laboral. 
	MTIN

MEPSD
	Abril 2009

	1.5
	El grupo de trabajo sobre barreras e incentivos estudiará medidas para mantener las pensiones por incapacidad de quienes se incorporan al trabajo, si la integración laboral no resulta exitosa. 
	MTIN

MEPSD
	A partir de la constitución del GT BI

	1.6
	El grupo de trabajo sobre barreras e incentivos estudiará fórmulas para que los sistemas de protección social no favorezcan la inactividad, así como de conversión de medidas pasivas en activas. 
	MTIN

MEPSD
	A partir de la constitución del GT BI

	1.7
	El grupo de trabajo sobre barreras e incentivos estudiará posibles modificaciones en el sistema impositivo. 
	MEH

MTIN

MEPSD
	A partir de la constitución del GT BI

	1.8
	El grupo de trabajo sobre barreras e incentivos estudiará medidas específicas para erradicar la discriminación múltiple. 
	MTIN

MEPSD
MIG 

MARM
	A partir de la constitución del GT BI

	C) BARRERAS FÍSICAS (ARQUITECTÓNICAS Y DE COMUNICACIÓN)
	
	

	1.9
	Continuar el desarrollo del I Plan Nacional de Accesibilidad 2004-2012 y de los mandatos de la Ley 51/2003 (LIONDAU). 
	MEPSD
	Desde abril 2009

	1.10
	Fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación en materia de accesibilidad integral y tecnología de apoyo en el ámbito laboral, con la participación del Centro Nacional de Tecnologías de la Accesibilidad y los centros de autonomía personal del IMSERSO. 
La FTFE realizará estudios específicos sobre accesibilidad integral y tecnología de apoyo a la formación desde la iniciativa de Acciones Complementarias y de Acompañamiento a la Formación.
	MTIN

MEPSD
MITC
	Desde abril 2009

	1.11
	El grupo de trabajo sobre barreras e incentivos estudiará actuaciones específicas para la remoción de barreras en el ámbito rural. 
	MTIN

MEPSD 
MARM
	A partir de la constitución del GT BI

	1.12
	El grupo de trabajo sobre barreras e incentivos estudiará ayudas adicionales a las ya existentes para la accesibilidad a -y en- los centros de trabajo.
	MTIN

MEPSD
	A partir de la constitución del GT BI

	1.13
	Difusión de una Guía de buenas prácticas por las Administraciones Públicas competentes, para informar a las empresas y a las personas con discapacidad sobre la disponibilidad de ayudas técnicas y personales.
	MEPSD
	2º semestre 2009


OBJETIVO 2: POTENCIAR LA EDUCACIÓN Y LA FORMACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA FAVORECER SU EMPLEABILIDAD

	LÍNEA DE ACTUACIÓN
	MEDIDAS
	COMPETENCIA
	FECHA DE INICIO O REALIZACIÓN

	

	2.1
	Creación de un grupo de trabajo sobre educación y formación para el análisis y propuesta de medidas para la mejora de la calidad de la educación y la formación para el empleo de las personas con discapacidad que garantice la igualdad de oportunidades en todos los niveles educativos, como:

· Programación de acciones de formación orientadas a la inserción laboral y apoyadas con mecanismos de becas y ayudas para que el acceso de las personas con discapacidad a la formación sea en igualdad de oportunidades. 

· Elaboración de un programa específico conforme a lo establecido en el artículo 22.1.b) del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo.

· Diseño y difusión desde la web de la FTFE de productos formativos específicos, o adaptaciones de otros ya existentes para impartición en modalidad Teleformación con accesibilidad para personas con discapacidad.
	MTIN

MEPSD
MICINN
	Abril 2009

	2.2
	Medidas de fomento de la educación y la formación en nuevas tecnologías y a través de las nuevas tecnologías: 

· Diseño de un programa específico e-learning para su aplicación de cara a la inserción laboral tanto por cuenta ajena o como trabajador autónomo. 

· Valorar la adaptación de los cursos de la FTFE a las necesidades tecnológicas requeridas para el correcto seguimiento de la formación, incluso un traductor de lenguaje de signos.
	MTIN

MEPSD 
MICINN
MITC
	2º trimestre 2009

	2.3
	Articular mecanismos de transición adecuados desde la etapa educativa a la laboral, como:

· Realización de programas de actividades de formación para el empleo, en función de las necesidades del mercado laboral y del nivel de educación de las personas con discapacidad

· Desarrollo de actividades específicas de búsqueda de empleo.
	MTIN

MEPSD 
MICINN
	Desde abril 2009

	2.4
	Fomentar el acceso de las personas con discapacidad a los títulos y certificados de profesionalidad, a través de:

· Fomento de convocatorias específicas y campañas informativas dirigidas a personas con discapacidad sobre los certificados de profesionalidad. Para ello hará falta base de datos para identificar personas con discapacidad y realizar actuaciones de orientación.

· Acciones de Tutorización.

· Desarrollo de Unidades formativas o Módulos formativos de Títulos o Certificados de Profesionalidad específicos para impartir en modalidad de Teleformación con accesibilidad para personas con discapacidad.
	MTIN

MEPSD
	Desde abril 2009

	2.5
	Favorecer la evaluación y acreditación de la experiencia no laboral y otras vías no formales de formación.

Establecer un plan específico orientado a las personas con discapacidad de acuerdo con las normas sobre procedimiento y requisitos para la evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación y los efectos de las mismas. 
	MTIN

MEPSD
	Desde abril 2009

	2.6
	Medidas para vincular la formación profesional con aquellas profesiones más demandadas por las personas con discapacidad y por el mercado de trabajo. Elementos clave:

· Identificar el conjunto de profesiones más demandadas y también aquéllas en las que hay un mayor grado de inserción profesional de personas con discapacidad.

· Dar preferencia a la formación ya asociada a procesos de certificación acordados.

· Suscribir Convenios o Acuerdos con Entidades de personas con discapacidad y de sus familias, con el fin de poder unir el repertorio de ocupaciones con las demandas y los demandantes de empleo.

· Estudiar la inclusión en las convocatorias de acciones de apoyo y acompañamiento a la formación de la FTFE estudios sobre nuevas oportunidades de empleo para personas con discapacidad, así como la formación profesional vinculada a las profesiones demandadas por este colectivo social y por el mercado de trabajo.
	MTIN

MEPSD
	Desde abril 2009

	2.7
	Mejorar la actual regulación de reserva de plaza para personas con discapacidad en la formación para desempleados y en la formación continua:

· Elaborar instrumentos que permitan hacer efectiva la reserva establecida.

· Incorporar en las Órdenes y Resoluciones por las que se regulan las subvenciones del sistema de formación profesional para el empleo de la FTFE, a las personas con discapacidad como colectivo prioritario y asegurar en los planes de formación la reserva de plazas para personas con discapacidad.
	MTIN
	Desde abril 2009

	2.8
	Favorecer la participación de las personas con discapacidad en escuelas-taller, casas de oficios y talleres de empleo. 

Se trabajará para aumentar la participación de las personas con discapacidad en los proyectos de escuelas-taller y talleres de empleo, facilitando los ajustes razonables que sean convenientes. 
	MTIN
	Desde abril 2009

	2.9
	Diseñar cursos de formación en centros de trabajo con compromiso de contratación final, lo que requiere un previo Plan de Comunicación para difundir entre las asociaciones y organizaciones de personas con discapacidad y de sus familias por un lado, y las empresas por otro, la posibilidad de solicitar la realización de acciones formativas que incluyan compromiso de contratación, según lo establecido en el artículo 18.1.b) de la Orden TAS/718/2008, de 7 de abril. 
	MTIN
	2º trimestre 2009

	2.10
	Elaborar módulos específicos de emprendedores dirigidos a personas con discapacidad.
	MTIN
	Desde abril 2009

	2.11
	Incluir cursos de igualdad, discapacidad y género en el Plan de Formación de Formadores y Perfeccionamiento Técnico y diseñar un Plan específico de sensibilización para los técnicos de oficinas de empleo. 
	MTIN

MEPSD 
MIG
	Desde abril 2009

	2.12
	Reforzar el papel de los profesionales de la valoración y orientación profesional en relación con las personas con discapacidad. 
	MTIN

MEPSD
	Desde abril 2009

	2.13
	Procurar recursos económicos, materiales y humanos suficientes para desarrollar las líneas de actuación anteriores. 
	MTIN

MEPSD 
MITC

MICINN
MIG

MEH
	Desde abril 2009


OBJETIVO 3: DISEÑAR NUEVAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO MEJOR ADAPTADAS A LAS NECESIDADES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y MEJORAR SU GESTIÓN

	LÍNEA DE ACTUACIÓN
	MEDIDAS
	COMPETENCIA
	FECHA DE INICIO O REALIZACIÓN

	

	3.1 
	Impulso de las nuevas tecnologías para el acceso a los servicios prestados por los Servicios Públicos de Empleo (SPE):
· Fomentar el uso de los puntos de información y de Internet por parte de las personas con discapacidad.

· Establecer colaboraciones con empresas especializadas en la adaptabilidad de los medios informáticos para su uso por personas con discapacidad.

· Revisión y mantenimiento de la Web de la FTFE con criterios de accesibilidad para personas con discapacidad.
	MTIN
	Desde abril 2009

	3.2 
	Mejorar la labor de intermediación laboral que desarrollan los SPE en relación con la personas con discapacidad, a través de medidas como:

· Creación en los SPE de unidades especializadas de información, orientación e intermediación. 

· Incremento de las acciones de orientación profesional basadas en la figura de tutorías individualizadas dirigidas a personas con discapacidad y enfocar su intermediación en el mercado de trabajo desde la perspectiva de la valoración de las capacidades de dichas personas.

· Organización de jornadas de estudio y valoración sobre la creación de unidades específicas de información, orientación e intermediación para personas con discapacidad.
	MTIN
	2º semestre 2009

	3.3 
	Atención singularizada a las personas con discapacidad en los distintos programas de políticas activas de empleo. 

Estudiar fórmulas para coordinar las actuaciones de atención singularizada a personas con discapacidad entre las CC.AA. que tienen transferidas competencias en materia de políticas activas de empleo y el SPEE que las tiene en el resto del territorio.
	MTIN
	2º trimestre 2009

	3.4 
	Estudiar –con participación de las CC.AA.- la implantación de protocolos para mejorar la coordinación entre los Servicios Sociales (órganos técnicos de valoración de la discapacidad) y los SPE en los procesos de inserción.
	MTIN

MEPSD
	Desde abril 2009

	3.5 
	Iniciar los procesos de coordinación de los SPE y de las organizaciones de personas con discapacidad y de sus familias, con participación de las CC.AA.
	MTIN

MEPSD
	Desde abril 2009

	3.6
	Impulso, previo estudio con las CC.AA., de las relaciones entre los SPE y los Servicios Sociales con los centros especiales de empleo (CEE).
	MTIN

MEPSD
	Desde abril 2009

	3.7
	Difundir la utilidad de los contratos para la formación para incorporar al mercado de trabajo a las personas con discapacidad e incorporar en los programas de formación teórica de los contratos para la formación módulos de formación complementaria. 

Elementos clave:

· Elaboración de módulos de formación complementaria para incorporar a la formación teórica.

· Difusión de la Guía de buenas prácticas y, a su vez, en la web del SID y del Observatorio de la Discapacidad.
· Organización de jornadas de difusión de los contratos de formación, con apoyo de medios de comunicación social.
	MTIN
	Desde abril 2009

	3.8
	El grupo de trabajo sobre barreras e incentivos estudiará incentivos económicos para las personas con discapacidad severa para paliar los gastos derivados de su participación en el mercado de trabajo.
	MTIN

MEPSD
	A partir de la constitución del GT BI


OBJETIVO 4: PROMOVER UNA MAYOR CONTRATACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL MERCADO DE TRABAJO ORDINARIO

	LÍNEA DE ACTUACIÓN
	MEDIDAS
	COMPETENCIA
	FECHA DE INICIO O REALIZACIÓN

	

	A) CAMBIOS EN LA CULTURA EMPRESARIAL
	
	

	4.1 
	Realización de campañas de sensibilización según tipo de empresa e incorporando la dimensión de género, así como sobre la discapacidad sobrevenida y las medidas de empleo selectivo y para fomentar que las empresas no obligadas al cumplimiento de la cuota contraten a personas con discapacidad. 

Elementos clave para la puesta en marcha de esta medida:

· Diferenciar los tipos de empresas objetivo de la campaña de sensibilización, distinguiendo entre las que están obligadas al cumplimiento de la cuota de reserva para personas con discapacidad y las que no, así como aquellas en las que la discapacidad de sus trabajadores ha sobrevenido una vez empleados.

· Diseñar campañas de sensibilización específicas para cada tipo de empresa.
	MTIN

MEPSD 
MIG
	2º semestre 2009

	4.2 
	El grupo de trabajo sobre educación y formación analizará:

· Puesta en marcha de un Programa público de prácticas formativas prelaborales para personas con discapacidad desempleadas que sigan un programa de formación o sean alumnos de formación reglada. 

· Puesta en marcha del programa de prácticas profesionales no laborales, según lo establecido en el artículo 25.3 del Real Decreto 395/2007, de 3 de marzo.
	MTIN

MEPSD
	A partir de la constitución del GT EF

	4.3 
	Reforzamiento de los servicios de información y asesoramiento destinados a las empresas, sobre todo a las PYMES, que viene prestando el Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE), con medidas como:
Con carácter prioritario, se proporcionará información sobre las posibilidades y ventajas de la contratación de trabajadores con discapacidad.

Formación en el conocimiento y acceso a las distintas iniciativas de formación a través de jornadas técnicas específicas para representantes de PYMES.
	MTIN

MEPSD
MITC
	Desde abril 2009

	B) CUOTA DE RESERVA
	
	

	4.4 
	Constitución de un grupo de trabajo sobre empleo, que –entre otros asuntos- se ocupará de la cuota de reserva del 2% de los puestos de trabajo para personas con discapacidad en las empresas de 50 o más trabajadores, y para ello, entre otros aspectos, abordará: 

· Obtención de datos sobre las empresas obligadas al cumplimiento, tanto las de competencia del SPEE como de las CC.AA.

· Campañas de divulgación e información dirigidas a las empresas. 
· En los marcos de colaboración del Estado con las CC.AA. establecidos en materia de Inspección de Trabajo, se propondrá la inclusión de medidas para el cumplimiento de la cuota en la actividad ordinaria de la Inspección.

· Estudio sobre la regulación de las infracciones y sanciones en caso de incumplimiento.
	MTIN
	Abril 2009

	4.5 
	Elaboración, a nivel nacional, de unos criterios comunes de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en relación con el cumplimiento de la cuota.
	MTIN
	2º trimestre 2009

	4.6 
	Elaboración por el grupo de trabajo sobre empleo de propuestas para facilitar el cumplimiento de la cuota de reserva mediante negociación colectiva. 
	MTIN
	A partir de la constitución del GT Empleo

	4.7 
	El grupo de trabajo sobre empleo estudiará la modulación de la cuota en función de la severidad y tipo de discapacidad. 
	MTIN

MEPSD
	A partir de la constitución del GT Empleo

	4.8 
	Este grupo de trabajo evaluará las medidas alternativas existentes y estudiará otras que conduzcan a la contratación en el empleo ordinario. 
	MTIN

MEPSD
	A partir de la constitución del GT Empleo

	C) INCENTIVOS A LA CONTRATACIÓN
	
	

	4.9 
	El grupo de trabajo sobre barreras e incentivos analizará la estructura de los costes de las empresas por la contratación de trabajadores con discapacidad así como una eventual revisión de la política actual de incentivos económicos, elaborando las propuestas procedentes. 
	MTIN

MEPSD
	A partir de la constitución del GT BI

	4.10 
	Estudio por el grupo de trabajo sobre empleo de la discapacidad sobrevenida y del empleo selectivo. 

Elementos clave para la puesta en marcha de esta medida:

· Adecuar las medidas de empleo selectivo del Real Decreto 1451/1983 para que puedan acogerse más trabajadores con discapacidad sobrevenida que los que actualmente pueden acogerse al mismo.

· Revisar las ayudas (bonificaciones y subvenciones) a efectos de que el empresario pudiera obtener también incentivos en estos casos.
	MTIN

MEPSD
	A partir de la constitución del GT Empleo

	4.11 
	Preparación de campaña informativa sobre actuaciones de empleabilidad e inclusión social cofinanciadas por el Fondo Social Europeo y elaboración de una campaña de información específica en el contexto del Plan de Comunicaciones del Programa Operativo 2007-2013 del SPEE.
	MTIN

MEPSD
	2º semestre 2009

	D) EMPLEO CON APOYO
	
	

	4.12 
	Difusión y evaluación del Programa de Empleo con Apoyo, dirigido a la contratación de personas con discapacidad con especiales dificultades de inserción laboral en el mercado ordinario de trabajo, regulado en el Real Decreto 870/2007 a través, asimismo, de la web del SID y del Observatorio de la Discapacidad. 
	MTIN

MEPSD
	2º semestre 2009

	4.13 
	Estudio, como medida para incentivar la contratación de personas con discapacidad con especiales dificultades de inserción laboral en el mercado ordinario de trabajo, de la asimilación de las ayudas que se otorgan a las empresas ordinarias que contratan a estos trabajadores que necesiten apoyo a las ayudas que reciben los CEE. 
	MTIN
	2º semestre 2009

	E) YACIMIENTOS DE EMPLEO
	
	

	4.14 
	Estudio de nuevas oportunidades de empleo para las personas con discapacidad.

Estudiar la posibilidad de incluir en las convocatorias de acciones de apoyo y acompañamiento a la formación estudios sobre nuevas oportunidades de empleo para personas con discapacidad, así como la formación profesional vinculada a las profesiones demandadas por este colectivo social.
	MTIN
	2º semestre 2009

	4.15 
	El grupo de trabajo sobre barreras e incentivos estudiará las oportunidades que brindan las nuevas tecnologías para la actividad de los trabajadores con discapacidad, especialmente el teletrabajo. 

Elementos clave para la puesta en marcha de esta medida:

· Estudiar las posibilidades del teletrabajo para la empleabilidad de las personas con discapacidad.

· Difundir entre los empleadores los aspectos positivos de este modo de trabajo.

· Realización de estudios desde la FTFE a través de la Iniciativa de Acciones Complementarias y de Acompañamiento a la Formación específicos de aplicación de las nuevas tecnologías para fomentar el teletrabajo de personas con discapacidad.
	MTIN

MEPSD

 MITC

MICINN
MAP
	A partir de la constitución del GT BI

	F) ACTIVIDAD EMPRENDEDORA, TRABAJO AUTÓNOMO Y ECONOMÍA SOCIAL
	
	

	4.16 
	Estudio de medidas para fomentar el espíritu emprendedor y la creación de empresas entre las personas con discapacidad:
· Establecimiento de planes de promoción del autoempleo y de fomento de la iniciativa empresarial para personas con discapacidad, que contemplen líneas, tanto de asesoramiento, como de apoyo financiero.

· Realización de estudios de análisis de mercado específicos para sectores y actividades que faciliten la inclusión de personas emprendedoras con discapacidad.

· Puesta en marcha de acciones formativas específicas para emprendedores con los medios técnicos que permitan la accesibilidad.
	MTIN
MEH

MITC
	Desde abril 2009

	4.17 
	Estudio de medidas de fomento del trabajo autónomo de las personas con discapacidad y evaluación y, en su caso, mejora de las ayudas establecidas actualmente. 

Desarrollo de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo (reducciones y bonificaciones en la Seguridad Social a personas con discapacidad que realicen un trabajo autónomo).
	MTIN
	4º trimestre 2009

	4.18 
	Evaluación de la integración de personas con discapacidad en empresas de economía social y mejora de los programas de fomento del empleo y competitividad en cooperativas y sociedades laborales.
	MTIN

MEPSD
	2º semestre 2009

	G) RESPONSABILIDAD SOCIAL
	
	

	4.19 
	Difusión de buenas prácticas para promover la responsabilidad social en materia de empleo de personas con discapacidad, sobre todo en el ámbito de la PYME 
	MTIN

MEPSD
	2º semestre 2009

	H) NEGOCIACIÓN COLECTIVA
	
	

	4.20
	Estudio por el grupo de trabajo sobre empleo de las posibilidades de la negociación colectiva para fomentar el empleo de las personas con discapacidad.
	MTIN
	A partir de la constitución del GT Empleo

	4.21 
	El grupo de trabajo sobre empleo identificará buenas prácticas en la negociación colectiva para promover el cumplimiento de la cuota de reserva legal.
	MTIN

MEPSD
	A partir de la constitución del GT Empleo

	I) EMPLEO PÚBLICO
	
	

	4.22 
	Continuar desarrollando las previsiones contenidas en la normativa en vigor sobre acceso de las personas con discapacidad al empleo público. 
	MAP
	Desde abril 2009


OBJETIVO 5: RENOVAR EL EMPLEO PROTEGIDO, PRESERVANDO EL DINAMISMO EN LA GENERACIÓN DE EMPLEO ALCANZADO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS Y FAVORECIENDO UN MAYOR TRÁNSITO HACIA EL EMPLEO ORDINARIO

	LÍNEA DE ACTUACIÓN
	MEDIDAS
	COMPETENCIA
	FECHA DE INICIO O REALIZACIÓN

	

	5.1 
	Reforzar, en coordinación con los Servicios Sociales de las CC.AA., los equipos multiprofesionales o multidisciplinares., mediante:

· Elaboración de un Plan de Actuación.

· Realización de jornadas de trabajo con los Servicios Sociales de las CC.AA., para analizar los objetivos comunes de los equipos multidisciplinares.
	MTIN

MEPSD
	Desde abril 2009

	5.2 
	El grupo de trabajo sobre empleo elaborará propuestas para promover la relación entre los centros ocupacionales y los CEE y fomentar la incorporación a éstos de las personas con discapacidad integradas en aquéllos.
	MTIN

MEPSD
	A partir de la constitución del GT Empleo

	5.3 
	El grupo de trabajo sobre empleo iniciará los trabajos para clasificar los CEE y configurar en su caso distintos regímenes jurídicos, con los datos existentes, facilitados al SPEE por las CC.AA. sobre la actividad económica y ubicación de los CEE.
	MTIN

MEPSD
	A partir de la constitución del GT Empleo

	5.4 
	Crear un Registro central de CEE, a efectos informativos y estadísticas, previo acuerdo entre los SPE, Estatal y autonómicos, sobre el contenido de esta base de datos.
	MTIN
	2010

	5.5 
	El grupo de trabajo sobre empleo estudiará la posibilidad de que los CEE deban reinvertir parte de sus beneficios en la mejora o ampliación de sus estructuras productivas y de inserción. 
	MTIN

MEPSD
	A partir de la constitución del GT Empleo

	5.6 
	El grupo de trabajo sobre empleo estudiará la presentación periódica por los CEE de un Plan Estratégico para el desarrollo sociolaboral de sus trabajadores con discapacidad. 
	MTIN

MEPSD
	A partir de la constitución del GT Empleo

	5.7 
	Actividad conjunta de los grupos de trabajo sobre empleo y sobre educación y formación, para la adopción de medidas que favorezcan un mayor tránsito de trabajadores con discapacidad hacia el mercado ordinario de trabajo, entre otras:

· Impulso del Registro de trabajadores en el empleo protegido, y agregación de datos en una base común, para disponer de una información global que permita articular medidas de carácter general.

· Cauces para que los trabajadores con discapacidad de los centros especiales puedan beneficiarse de las medidas de información, orientación profesional y formación profesional de los SPE, o de la formación profesional reglada.

· Garantizar la doble vía de acceso al empleo ordinario y de vuelta al centro especial en el caso de fracaso de la inserción en el empleo ordinario. 
	MTIN

MEPSD
	A partir de la constitución de ambos grupos

	5.8.
	El grupo de trabajo sobre empleo estudiará un nuevo sistema de incentivos a los CEE más coherente con el sistema general de incentivos a la contratación laboral, teniendo en cuenta:

· La clasificación de los CEE y el tipo y grado de discapacidad de los trabajadores, el sexo y la edad.

· La promoción del tránsito de los trabajadores con discapacidad desde los CEE hacia el mercado ordinario.

· Previsiones sobre evaluación del sistema de incentivos que en su caso se establezca. 
	MTIN

MEPSD
	A partir de la constitución del GT Empleo

	5.9 
	El grupo de trabajo sobre empleo revisará el Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los enclaves laborales, teniendo en cuenta los datos sobre enclaves existentes en las CC.AA. y territorio no transferido.
	MTIN

MEPSD
	A partir de la constitución del GT Empleo


OBJETIVO 6: MEJORAR LA CALIDAD DEL EMPLEO Y DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, EN PARTICULAR COMBATIENDO ACTIVAMENTE SU DISCRIMINACIÓN EN EL MERCADO DE TRABAJO

	LÍNEA DE ACTUACIÓN
	MEDIDAS
	COMPETENCIA
	FECHA DE INICIO O REALIZACIÓN

	

	A) CONTRATACIÓN
	
	

	6.1 
	El grupo de trabajo sobre empleo analizará la posibilidad de reducir la duración máxima del contrato de fomento del empleo de personas con discapacidad. 
	MTIN

MEPSD
	A partir de la constitución del GT Empleo

	6.2 
	El grupo de trabajo sobre empleo elaborará propuestas para favorecer la transformación de contratos temporales en indefinidos. 
	MTIN

MEPSD
	A partir de la constitución del GT Empleo

	B) AJUSTES RAZONABLES
	
	

	6.3 
	Establecer mecanismos de colaboración de los Servicios públicos competentes para el asesoramiento sobre adaptación y ergonomía de puestos de trabajo y del entorno laboral y realizar un estudio sobre la adaptación de los puestos de trabajo. 
	MTIN

MEPSD
MITC
	Desde 3er trimestre 2009

	6.4 
	Trabajos preparatorios del grupo de trabajo sobre empleo para el desarrollo reglamentario de los ajustes razonables a los que se refiere la Ley 62/2003.
	MTIN

MEPSD
	A partir de la constitución del GT Empleo

	6.5 
	El grupo de trabajo sobre empleo preparará un nuevo diseño e incremento de las ayudas para la adaptación de puestos de trabajo y revisión de sus trámites. 
	MTIN

MEPSD
	A partir de la constitución del GT Empleo

	6.6 
	El grupo de trabajo sobre empleo analizará nuevas ayudas para la adaptación de puestos en los casos de discapacidad sobrevenida y en los de movilidad funcional o geográfica. 

Al revisar el Real Decreto1451/83 se estudiaría la posibilidad de contemplar subvenciones para adaptación de puestos en los casos indicados.
	MTIN

MEPSD
	A partir de la constitución del GT Empleo

	C) CONDICIONES DE TRABAJO
	
	

	6.7 
	Estudio por el grupo de trabajo sobre empleo de medidas de fomento del trabajo a tiempo parcial estable y fórmulas flexibles de organización del tiempo de trabajo que impulsen una mayor utilización de la contratación a tiempo parcial para este colectivo, para favorecer la no discriminación y la mejora de las condiciones de trabajo.
	MTIN

MEPSD
	A partir de la constitución del GT Empleo

	6.8 
	Elaboración de un estudio sobre medidas para renovar la relación especial laboral de los trabajadores con discapacidad en los CEE, que sirva de base para el grupo de trabajo sobre empleo en ese campo. 
	MTIN

MEPSD
	3er trimestre 2009

	6.9
	Estudio por el grupo de trabajo sobre empleo de medidas como la adaptación y regulación del tiempo de trabajo para realizar tratamientos, rehabilitación, etc. 
	MTIN

MEPSD
	A partir de la constitución del GT Empleo

	6.10 
	El grupo de trabajo sobre empleo analizará los resultados de la aplicación del Real Decreto 469/2006 (unidades de apoyo) y propondrá en su caso modificaciones, teniendo en cuenta los datos recientes sobre las unidades de apoyo en las CC.AA. y territorio no transferido para el análisis de los resultados.
	MTIN

MEPSD
	A partir de la constitución del GT Empleo

	D) RELACIONES COLECTIVAS
	
	

	6.11 
	Elaboración por el grupo de trabajo sobre empleo de propuestas para, respetando plenamente la autonomía colectiva, promover la inclusión de medidas en los convenios colectivos que favorezcan la contratación, formación, clasificación y promoción de trabajadores con discapacidad). 
	MTIN
	A partir de la constitución del GT Empleo

	6.12 
	Elaboración por el grupo de trabajo sobre empleo de propuestas para, respetando plenamente la autonomía colectiva, favorecer la plena aplicación de los derechos colectivos de los trabajadores en los CEE.
	MTIN
	A partir de la constitución del GT Empleo

	E) VIGILANCIA Y CONTROL
	
	

	6.13
	Se propondrá por la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social a la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales, programas generales de objetivos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social dirigidos a la puesta en marcha de medidas de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la igualdad de oportunidades y la ausencia de discriminación en los procesos de selección de personal y promoción profesional en relación con los trabajadores con discapacidad, en especial para el caso de las mujeres, y otras personas que pueden sufrir doble discriminación. 
	MTIN
MIG
	3er trimestre 2009

	6.14 
	Se propondrá por la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social a la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales, programas generales de objetivos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social dirigidos a la puesta en marcha de medidas de vigilancia y control de los salarios percibidos por las personas con discapacidad, en especial para el caso de las mujeres y otras que pueden sufrir doble discriminación.
	MTIN 
MIG
	3er trimestre 2009

	6.15 
	Se propondrá por la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social a la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales, programas generales de objetivos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social dirigidos al desarrollo de una mayor actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el empleo protegido. 
	MTIN
	3er trimestre 2009


OBJETIVO 7: MEJORAR TANTO LOS SISTEMAS DE RECOGIDA, ANÁLISIS Y DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN EN MATERIA DE EMPLEO Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD, COMO LA COORDINACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE EMPLEO DESA- RROLLADAS POR LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
	LÍNEA DE ACTUACIÓN
	MEDIDAS
	COMPETENCIA
	FECHA DE INICIO O REALIZACIÓN

	

	A) INFORMACIÓN


	
	

	7.1 
	Estudio y puesta en marcha de las actuaciones necesarias para que existan datos que permitan evaluar el cumplimiento de todas y cada una de las políticas presentes y futuras en materia de empleo de las personas con discapacidad.
Acordar entre los SPE, Estatal y autonómicos, los datos que deben compartirse en el Sistema de Información de los SPE que permitan evaluar las políticas en materia de discapacidad. 
	MTIN

MEPSD
	1er semestre 2009

	7.2 
	Creación de una base de datos con las referencias económicas de costes y gastos de todas las Administraciones especializadas para que tanto la Administración del Estado como las de las CC.AA. puedan planificar adecuadamente sus políticas y realizar estudios comparativos. 
	MTIN

MEPSD 
MEH
	3er trimestre 2009

	7.3 
	Estudiar un nuevo sistema de codificación que permita identificar de forma inequívoca los contratos realizados con las personas con discapacidad, para que se utilice, tanto en la aplicación informática de registro de contratos de trabajo en las oficinas de empleo, como en la que utilizan los empleadores para comunicar el contenido de la contratación laboral a través de Internet (contrat@).
	MTIN
	3er trimestre 2009

	7.4 
	Ampliar la página Web del Catálogo Estatal de Servicios para Personas con Discapacidad. 

Incluir enlace a la página Web de la FTFE.
	MEPSD
	2010

	7.5 
	Mejorar el apartado sobre empleo de la página Web del Servicio de Información sobre Discapacidad.
	MEPSD
	2º semestre 2009

	7.6 
	Promover la inclusión de nuevas encuestas, preguntas o módulos ad hoc, sobre discapacidad y empleo en las operaciones del Instituto Nacional de Estadística.
	MTIN

MEPSD 
MEH
	Desde 3er trimestre 2009

	7.7 
	Estudiar todas las fuentes que en la Administración General del Estado proporcionan información sobre discapacidad, recabando de diversos centros la citada información, analizar la naturaleza de la misma y ordenarla para su utilización mediante un inventario sistematizado de toda la información que genera la Administración General del Estado en materia de empleo y discapacidad a través del Observatorio de la Discapacidad. 
	MTIN

MEPSD
	2º semestre 2009

	7.8
	Estudio, en función del desarrollo de los trabajos de los distintos grupos creados en este Plan de Acción, de nuevas obligaciones de control y evaluación para las Administraciones Públicas y cumplimiento más efectivo de las ya previstas en las normas de empleo de las personas con discapacidad.

Realizar controles y evaluaciones periódicas de los CEE y del correcto cumplimiento de la cuota de reserva para la contratación de personas con discapacidad o en su caso de las medidas alternativas.

Previamente, sería necesario conocer datos de gestión de las distintas políticas de empleo para personas con discapacidad.
	MTIN

MEPSD
	Desde 4º trimestre 2009

	B) COORDINACIÓN
	
	

	7.9
	Estudio de acciones de mejora de la coordinación del marco institucional, existente en la Administración General del Estado, dedicado a las políticas públicas en materia de discapacidad, así como de la creación de un registro de personas con discapacidad, con las cautelas necesarias de protección, uso y administración de datos.
	MTIN

MEPSD
	3er trimestre 2009

	7.10
	En los marcos de colaboración establecidos entre el Estado y las CC.AA., elaboración de un Plan Nacional de Inspección. 
	MTIN
	2010

	7.11
	Impulso del Observatorio de la Discapacidad y refuerzo de su relación con los SPE. 

Promover un acuerdo entre los SPE para que su red de observatorios incluya en su índice temático, como objeto de estudio, el empleo y la discapacidad.
	MTIN

MEPSD
	Desde abril 2009

	7.12
	Puesta en marcha de acciones de colaboración e intercambio de experiencias entre las distintas Administraciones Públicas en materia de políticas activas de empleo de personas con discapacidad. 
Creación de un grupo de trabajo entre el SPEE y las CC.AA. con competencias transferidas, para estudio e intercambio de experiencias.
	MTIN

MEPSD
	3er trimestre 2009

	7.13
	Los grupos de trabajo sobre barreras e incentivos y sobre empleo elaborarán una propuesta de nuevo marco normativo de incentivos económicos al empleo de las personas con discapacidad.

Incremento progresivo de los recursos económicos destinados a la política de empleo de las personas con discapacidad. 
	MTIN

MEPSD 
MEH
	2010
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